
INFORME SECRETARIAL.- 5 de febrero de 2024. Al despacho de la señora 
Juez el anterior despacho comisorio No. 034 allegado en forma física, proveniente 

del Juzgado Segundo (2°) Civil Municipal de Girardot Cundinamarca, mediante el 
cual comisiona a este estrado judicial la diligencia de secuestro del predio 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 307-51223, Sírvase proveer. 

         
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicación: 254834089001202400005 00 (DC24-00001) 
Comitente:  Juzgado 2º Civil Municipal de Girardot 
Rad. Origen: 253074003002202300027 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  
Demandante: Julieta del Rosario González Rojas  

Demandado: Vía y Redes Obras Civiles ingeniería S.A.S. 
  

Cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
AUXÍLIESE la comisión que mediante el anterior despacho nos confiere el 

Juzgado Segundo (2°) Civil del Circuito de Girardot, Cundinamarca; en 
consecuencia, para que tenga lugar la práctica de la diligencia de SECUESTRO 

objeto de la comisión, el juzgado señala la hora de las nueve y treinta de la 
mañana (9:30 am) del día quince (15) de febrero de 2024. 
 

Se designa para el efecto en calidad de Secuestre a la Fundación Ayúdate 
representada legalmente por ANA CAROLINA MAYORGA, entidad que registra 

como dirección de correo electrónico fundacionayudate@hotmail.com y abonado 
celular 3017998089, y a quien se le fija como honorarios provisionales la suma 

de cuatrocientos mil pesos m/l ($400.000.oo) (Acuerdo 1518 de 2002 C.S. 
de la J. articulo 37 No. 5). 
 

La parte interesada en la diligencia deberá contar con la ubicación precisa del 
bien objeto de diligencia. 

 
Notifíquese al apoderado de la parte demandante por el medio más expedito 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

mailto:fundacionayudate@hotmail.com
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